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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

21804 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  División  Económica  y
Técnica (Cuerpo Nacional de Policía). Objeto: Adquisición de cuatro (4)
herramientas separador hidráulico alimentada por batería para el Grupo
Operativo de Aplicaciones Técnicas (GOIT) perteneciente a la Sección
de Operaciones  Técnicas,  del  Área  de  Automoción,  de  la  División
Económica  y  Técnica,  de  la  Dirección  General  de  Policía,  en  el
desarrollo de las funciones que les son encomendadas. Expediente:
Z25AU008/F20.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: División Económica y Técnica (Cuerpo Nacional de Policía).
1.2) Número de identificación fiscal: S2816015H.
1.3) Dirección: Julián González Segador, 2.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28043.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915821618.
1.10) Fax: 915821805.
1.11) Correo electrónico: dcet.licitaciones@policia.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=mSFINLsI%2B90%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Orden público y seguridad.

4. Códigos CPV: 42900000 (Máquinas diversas para usos generales y especiales).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

6. Descripción de la licitación: Adquisición de CUATRO (4) herramientas separador
hidráulico alimentada por  batería  para el  Grupo Operativo de Aplicaciones
Técnicas (GOIT) perteneciente a la Sección de Operaciones Técnicas, del Área
de Automoción, de la División Económica y Técnica, de la Dirección General de
Policía, en el desarrollo de las funciones que les son encomendadas.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Ampliación plazo garantía (Ponderación: 10%).
9.2) Oferta Económica (Ponderación: 90%).

10. Fecha de adjudicación: 30 de abril de 2025.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.
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12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: INDUSTRIAL GLOBAL SUPPLY, SL.
12.2) Número de identificación fiscal: B85885812.
12.3) Dirección: RAFAEL PILLADO MORELLE, 24.
12.4) Localidad: ALGETE.
12.6) Código postal: 28110.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 42.800,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 42.800,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 42.800,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
FONDOS  DE  SOLIDARIDAD  UE.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: C/: Avd. General Perón 38, Pl 8ª.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.4) Provincia: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28071.
16.1.6) País: España.
16.1.7) Teléfono: 913491319.
16.1.8) Fax: 913491441.
16.1.9) Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@hacienda.gob.es
16.1.10)  Dirección  de  internet:  https://sedeminhap.gob.es/es-ES/Sedes/

TACRC/paginas/Default.aspx
16.3)  Plazo  de  presentación  de  recursos:  (se  puede  interponer  el  recurso

potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado, en el
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Publicas o ser impugnada directamente ante el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo, ante el Tribunal correspondiente, en
el plazo de dos meses, según lo establecido en los artículos 25, 26, 45 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa).

18. Fecha de envío del anuncio: 9 de junio de 2025.

Madrid, 9 de junio de 2025.- La Jefa de la División Económica y Técnica, Luisa
María Benvenuty Cabral.
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